
 

 

Rad.2021-00173 
Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 

Guadalajara de Buga, 31 de agosto 2021 
 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No. 669  

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), trece (13) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

    Por reparto nos correspondió conocer de este proceso 

Verbal de Adopción de la niña KAROLAY LIZETH GALVEZ ORTEGA presentado 

a través de apoderada judicial por la señora FRANCI ELENA GALVEZ; encuentra 

el despacho que la demanda reúne los requisitos de que tratan los artículos 82, 

y 90 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 61, 63, 

64, 66, 68, 124 y 126  del Código de la Infancia y la Adolescencia, motivo por el 

cual habrá de admitirse y hacerse los ordenamientos procesales propios de este 

asunto. 
 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga, 

    R E S U E L V E: 
 

    1º) ADMITIR la anterior demanda para Verbal de 

Adopción de la niña KAROLAY LIZETH GALVEZ ORTEGA presentado a través de 

apoderada judicial por la señora FRANCI ELENA GALVEZ. 

 
 

2º) NOTIFICAR este auto al señor PROCURADOR 

JUDICIAL DE FAMILIA adscrito a este despacho, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de tres (3) días para lo de su cargo. 

 
 

3°) NOTIFICAR este auto a la señora DEFENSORA DE 

FAMILIA DEL ICBF, adscrita a este despacho, y córrasele traslado de la demanda 

por el término de tres (3) días para lo de su cargo. 

 
 

4º) RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

abogada STEPHANIA LORA RAMIREZ, identificada con número de cédula 

1.115.074.334 de Buga y Tarjeta profesional No. 333.085 del C.S. de la J, como 

apoderada judicial de la señora FRANCI ELENA GALVEZ, en la forma y términos 

del memorial poder presentado con la demanda. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

    El Juez, 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No. 68 
 
HOY, 14 DE SEPTIEMBREDE 2021, A LAS 07:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO: JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 



Constancia secretaríal  

 
14 de septiembre de 2021 

 
 
nos permitimos informar que la anterior anotación quedará sin efecto 

alguno toda vez que debido a problemas de conexión anunciado en 
comunicado número 01 del 14 de septiembre de 2021, emitido por la 

unidad de informática de la dirección ejecutiva de administración 
judicial; se imposibilitó la publicación del estado N°68 con fecha del 14 

de septiembre de 2021, por tanto, el estado N°68 será publicado y surtirá 
efectos en fecha del 15 de septiembre de 2021. 
 

 
Secretario.  

 
 

 
 
 

 
 

JULIO ANDRES GALEANO PAREJA (E) 




